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JUEVES 12 DE ENERO, 2012 
 

 
 

PRIMERAS PLANAS 
 

 DESAFÍA EL NARCO A EBRARD Y ÁVILA 

 

DESCARTAN QUE PRI REGRESE A LA CAPITAL 

 AMOR… HASTA CON CALDERÓN Y SALINAS: AMLO 

 

ADMITE EL GOBIERNO 47 MIL MUERTOS POR LA NARCOVIOLENCIA 

 DEDAZO: ISABEL MIRANDA, LA CANDIDATA DEL PAN-DF 

 48 EJECUTADOS AL DÍA EN 2011 

 

ECONOMÍA MEXICANA, A SALVO DE COMICIOS: FITCH 

 INDUSTRIA AUTOMOTRIZ CIERRA AÑO CON RÉCORD 

 VAN 47 MIL 515 MUERTOS: PGR 

 47 MIL 515 (MÁS 11) MUERTOS EN GUERRA 

 ¡47,515 MUERTOS! 

 

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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SEP 
 

* El Titular de la SEP continúa su tratamiento 

 

Milenio: Alonso Lujambio, Secretario de Educación Pública, fue internado por segunda vez en el 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán”, en la unidad de terapia 
intensiva, donde es reportado como “grave-estable” y de acuerdo con sus médicos, permanecerá por 
tiempo indefinido. El Funcionario sufrió una recaída el pasado fin de semana a causa del mieloma 
múltiple que sufre prácticamente en la sangre y la médula ósea.  

No acudió a la inauguración de la Estela de Luz el sábado pasado, aunque de acuerdo con la SEP 
sigue dando puntual seguimiento a sus responsabilidades. Según el artículo 52 de esa dependencia, la 
titularidad de la Secretaría, en casos como incapacidad e internamiento, recaen en el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán.  

Para algunos integrantes del sector, uno de los candidatos más fuertes para remplazar a Lujambio es 
el ex presidente del PAN Luis Felipe Bravo Mena, por el interés que tendría el Ejecutivo de nombrar a 
un integrante de su partido en esa dependencia. Sin embargo, otros consideran que el hombre de 
confianza del titular de la SEP y actual Subsecretario de Educación Básica, Francisco Ciscomani, 
también tendría posibilidades de sustituir a su amigo. No se descarta un nombramiento inesperado. 
(Milenio 10, Excélsior 2-A, El Sol de México 9-A, La Crónica 7, Ovaciones 2, La Jornada 14, El 
Financiero 21, El Economista 35, La Jornada 14)  

* Envía Vázquez Mota mensaje de apoyo a Lujambio 

Excélsior: La ex secretaria de Educación Pública y ahora precandidata del PAN, a la Presidencia, 
Josefina Vázquez Mota, envió por Twitter sus mejores deseos a Alonso Lujambio: “Toda mi solidaridad 
y apoyo con @LujambioAlonso, deseo tu pronta y total recuperación…”. (Pág. 2-A) 

* Se coloca la UJAT como referente nacional 

Reforma: En un lapso de ocho años, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) se convirtió 
en una de las mejores instituciones de educación superior en el país y en un claro referente nacional 
en los temas de excelencia académica, movilidad estudiantil, investigación científica y difusión de la 
cultura, expresó la rectora Candita Gil Jiménez, al rendir su Cuarto Informe de Actividades 2011, 
correspondiente a su segundo periodo al frente de esta casa de estudios.  
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Acompañada por el gobernador Andrés Granier Melo, y con la presencia de la directora general de 
Educación Superior Universitaria de la Secretaría de Educación Pública, Sonia Reynaga Obregón, 
como representante del Titular de la SEP, Alonso Lujambio Irazábal, Candita Gil Jiménez agradeció la 
suma de esfuerzos de esta comunidad universitaria para alcanzar por seis años consecutivos el 
reconocimiento a la calidad por la SEP,-el último en diciembre de 2011 cuando el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán, reconoció que el 100 por ciento de la matrícula escolarizada de la 
UJAT a nivel licenciatura cursa programas de buena calidad.  

Por su parte, el rector de la UNAM, José Narro Robles, quien asistió como invitado a la Sesión 
Solemne del H. Consejo Universitario, expresó al término del evento, que la UJAT es un claro ejemplo 
a nivel nacional, del compromiso con las funciones sustantivas académicas, la investigación y la 
difusión de la cultura, “bajo la articulación del trabajo que dirigió Candita Gil se ha pensando en los 
estudiantes como el sujeto fundamental del interés de la universidad y se ha preocupado por mejorar el 
nivel académico”. (Pág. 7-A,  El Universal 11-A, La Jornada 20) 

* Carreras escolares 

El Universal: El “boom” de la oferta de carreras escolares relacionadas con la seguridad, 
especialmente en las instituciones  particulares, se ha convertido en un gran mercado en el que existe 
un control riguroso de si ese perfil de egreso es el que necesita el país, aseguró David Ordaz, profesor 
del Instituto Nacional de Ciencias Penales. Advierte que las series televisivas estadounidenses, que 
tratan la cuestión de criminalidad desde un punto de vista dramático y no real, así como la violencia 
que vive el país, han propiciado la mercadotecnia de carreras afines  a la violencia las cuales tienen 
gran aceptación por parte de los jóvenes. (Pág. 6-A) 

* Iniciativas de largo plazo, propone la directora del IPN 

La Jornada: En conferencia de prensa, afirmó Yoloxóchitl Bustamante Díez, directora general del IPN 
que no es con propuestas sexenales como podrán atenderse los problemas educativos del país. Se 
requiere una iniciativa de largo aliento, pero también una revisión completa del sistema de enseñanza 
para continuar lo que se está haciendo bien, modificar lo que no funciona y eliminar lo que está mal. 
No es con propuestas sexenales como podrán atenderse los problemas educativos del país. Se 
requiere una iniciativa de largo aliento, pero también una revisión completa del sistema de enseñanza 
para continuar lo que se está haciendo bien, modificar lo que no funciona y eliminar lo que está mal, 
afirmó Yoloxóchitl Bustamante Díez, directora general del IPN. (Pág. 41, El Universal 11, La Crónica 
2 y 21, Excélsior 21-A, El Financiero 21, El Gráfico 11) 

* Diputados exigen a la SEP esclarecer informe sobre la Estela de Luz  

Reforma: La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, aprobó, con el voto del PAN, exigir a la 
Secretaría de Educación Pública a la PGR un informe detallado sobre el estatus en el que se encuentran 
las investigaciones que se han realizado al monumento llamado Estela de Luz. Diva Hadamirta Gastelum, 
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diputada del PRI y autora del proyecto, aseguró que entre las decenas de irregularidades está la de ir 
bajando la calidad de los materiales con los que se realizó la obra. Aseguró que es lamentable que todo el 
mundo será insignia del despilfarro y la corrupción. (Reforma 10-A, La Jornada 5, La Crónica 7, El 
Financiero 23 y 27, El Sol de México PP y 7, Ovaciones 2, 24 Horas 7) 

* Gasto inútil el de la Estela de Luz 

La Prensa: El coordinador de los diputados del PT, Pedro Vázquez González, dijo que es inaceptable el 
enorme dispendio de recursos por la Estela de Luz, mientras el campo mexicano esta devastado por la 
sequía y las heladas. Refirió que esa obra es el monumento que permitirá a los mexicanos recordar a 
Felipe Calderón Hinojosa como el Presidente que no cumplió con su palabra y, por el contrario, llevó a 
México a la peor crisis económica y social que se ha vivido. (Pág. 6) 

* ¡Maravillas! aseguró: Yoloxóchitl Bustamante 

Reforma: „¿Qué hago con 3.5 millones de pesos…¡Maravillas!‟ aseguró la directora del IPN, Yoloxóchitl 
Bustamante , al ser cuestionada sobre qué haría si le dieran  los mil 3.5 millones de pesos que costó la 
Estela de Luz. Bustamante precisó que se podrían construir 75 mil metros cuadrados que equivalen a dos 
nuevos bachilleratos y dos centros de investigación. (Pág. 10-A) 

*La ceremonia costó 3 millones 850 mil pesos: Conaculta 

Reforma: Conaculta desembolsó 3 millones 850 mil pesos para la ceremonia de inauguración de la Estela 
de Luz, informó Roberto Vázquez, secretario Cultural y Artístico del organismo. “El costo” es de 
aproximadamente  3 millones 850 mil pesos. Esto lo pagó el Conaculta”, señaló el funcionario, aunque no 
precisó sobre el desglose del gasto ni informó cuánto se pagó al compositor Luis Antonio Rojas  por el 
tema musical “Estela de Luz” que fue comisionado por el Conaculta a través del director artístico del 
evento, Claudio Valdés Kuri. “Ese dato (el pago de Rojas) lo pidieron por Transparencia y se lo vamos a 
contestar”, dijo.  
 
La Jornada: El acto inaugural de la Estela de Luz tuvo un costo de alrededor de 3 millones 850 mil pesos, 
informó Roberto Vázquez Díaz, secretario cultural y artístico del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, institución encargada de organizarlo. Añadió que por medio de los datos que proporcione las 
próximas semanas el Instituto Federal de Acceso a la Información se conocerán los detalles acerca de los 
honorarios y demás pagos que se hicieron a quienes participaron el pasado 7 de enero en la inauguración 
de ese espacio, acto encabezado por el Presidente Felipe Calderón.  
 
En tanto, Roberto Vázquez, del CNCA, afirmó que aún no concluye la entrega de la Estela por parte de la 
paraestatal iii Servicios al Fideicomiso del Bicentenario, lo cual debió suceder el 31 de diciembre de 2011, 
de acuerdo con lo estipulado en un contrato. “Ahorita está el proceso de entrega de la constructora al 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada (Banjército), que fue el que contrató; luego el banco la 
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entregará a la Secretaría de Educación Pública, y después nos la pasan a nosotros”, dijo. (Reforma 18-
Cultura, La Jornada PP-5, La Crónica PP y 7, Excélsior PP y 9-Comunidad) 
 
* IMSS y Estela de Luz: casos de opacidad.- Editorial 
 
La Jornada: Significativamente, la declaración de José Ángel Gurría tuvo lugar el mismo día que el 
Congreso de la Unión, por medio de su Comisión Permanente, exhortó a la administración calderonista a 
enviarle un informe detallado sobre la investigación en curso por la presumible corrupción en el proceso de 
construcción de la llamada Estela de Luz, en el que se incluya el desglose y la explicación de la diferencia 
de más de 700 millones de pesos entre el monto originalmente presupuestado para la erección de ese 
monumento y el total finalmente erogado, diferencia que podría implicar un desvío de recursos tan 
monumental, o más, que la propia edificación, y sobre la cual el gobierno federal no ha asumido una 
postura clara hasta el momento. (Pág. 6) 
 
* Sucesión, viejas y nuevas variables.- Alfonso Zárate 
 
El Universal: No sé qué me irrita más: si la Estela de Luz –emblema de ineptitud, corrupción y despilfarro- 
o los recibos de luz. Y no es que extrañe a Luz y Fuerza, pero la CFE está lejos de ser „empresa de clase 
mundial‟: los cobros excesivos y los trámites engorrosos lo prueban. Estela o recibos, más sombras que 
luz. (Pág.  13-A) 
 
* El Correo Ilustrado 
 
La Jornada: Misiva de Pablo Moctezuma Barragán, quien escribe: “n Emiliano Zapata, Morelos, Felipe 
Calderón apremió ayer 10 de enero al Congreso a empujar la reforma laboral para alentar la creación de 
más plazas de trabajo y con ello se genere menos delincuencia. Sostuvo que mientras más empleo le 
demos a los jóvenes, menos delincuencia vamos a tener en las calles. El que se autocalificara como 
candidato del empleo ha recibido recursos multimillonarios por el excedente en el precio del petróleo y los 
ha malgastado, como hizo con los más de mil millones que se tiraron para el monumento a la corrupción (la 
mega galleta suavicrema conocida como Estela de Luz). Con ese dinero, ¿cuántos empleos se habrían 
generado? ¿Por qué no ha construido la refinería? Si cobrara impuestos a las grandes corporaciones 
habría de sobra para generar trabajos. (Pág. 6) 
 
* Pepe Grillo 
 
La Crónica: Y sigue la mata dando. El despilfarro sigue en la Estela. Al costo excesivo se suman gastos 
de papá rico. La inauguración costó tres millones 850 mil pesos. Que pagó Conaculta, como si alguien 
sacó el dinero de su bolsa. Y no sé que quieran pararle. (Tres-Opinión) 
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* La Créme de la Créme.- Eva Makívar 
 
El Financiero: Además de su retraso  de 15 meses, la Estela de Luz tiene los costos inflados casi al doble, 
de acuerdo con especialistas. El precio  real de la obra es de 497 millones de pesos, establece un 
dictamen del Colegio Mexicano de Ingenieros Civiles. Pero nos la dejaron  caer en mil 35 millones de 
pesos… Puf, dicen, aparte de inútil y fea, cara la Estela de Luz…. (Pág. 27) 
 
* A través de los números 
 
El Economista: 3.8 millones costó la inauguración de la „Estela de Luz’, realizada el 7 de enero, recursos 
que fueron aportados por el Conaculta, reveló el secretario cultural del organismo, Roberto Vázquez. (Pág. 
50-El Foro) 
 
* Chilang balam.- Brozo el Payaso Tenebroso 
 
Metro: … Ya salió al balcón que a la recién estrenadita Estela de Luz, como su fuera un trabajo del 
plomero de la esquina, le metieron un sobreprecio cañón porque no debió haber costado más de 500 
melones de varos, y no lo digo yo, lo dijo el diputeibol Pablo Escudero, después de echarle el oclayo a un 
peritaje que hicieron los del Coelgio Mexicano de Ingenieros Civiles, que según Pablito: „lo que dice este 
peritaje es que hay un sobre costo de 375 millones de pesos, textualmente en la página 80 que les he 
entregado dice: debió ejecutarse a un costo no superior de 497 millones de pesos‟…. (Pág. 25) 
 
* El Elevador.- Tomás Mojarro 
 
Metro: … El de Los Pinos lo intenta con un engendro grandotote, una tenía larga, erecta y ostentosa, 
tablón erizado de lámparas y fuegos fatuos, inútiles fuegos de artificio, que al enjaretó un alias 
rimbombante: “Estela de Luz”’. (De pus, le llaman algunos; del delirante derroche de millones que pagamos 
ustedes y yo, todos nosotros). (Pág. 19) 
 
* El Buzón 
 
La Crónica: Misiva de Humberto Porras Cedeño, quien escribe: “En relación a la Estela de Luz, les pido a 
las autoridades nos expliquen a todos los mexicanos por qué gastar tanto en una obra que ni siquiera es 
bonita, en vez de gastarlo en educación. (Pág. 2) 
 
* Nota aclaratoria del Colegio Mexicano de Ingenieros Civiles de México 
 
Reforma: El Colegio Mexicano de Ingenieros Civiles de México negó ayer ser la institución que realizó el 
peritaje realizado al monumento llamada Estela de Luz y entregado a la Cámara de Diputados. A través de 
una carta, firmada por el cuerpo directivo de esa institución, aseguran que no realizaron dicho estudio y 
tampoco conocen a los autores de la obra. Además señalan que en ningún momento han establecido  
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ningún tipo de colaboración con la Auditoria Superior de la Federación, en donde los diputados licitaron que 
se fiscalizará la obra conmemorativa del Bicentenario de la Independencia y el Centenario de la 
Revolución. (Pág. 10 y 11-A) 
 
* Clase Política.- Miguel Ángel Rivera 
 
La Jornada: Por una parte, legisladores del PAN –encabezados por el fallido candidato a gobernador de 
Coahuila, Guillermo Anaya– presentaron una denuncia por el endeudamiento público de ese estado 
durante el mandato de Humberto Moreira. (Pág. 8) 
 
* Carta de Viaje.- Carlos Tello Díaz 
 
Milenio: Para el Presidente Felipe Calderón, la Estela de Luz es: “Un símbolo de la discordia manifiesta en 
el acto de inauguración, que imperó entre los mexicanos durante todo el sexenio. Un símbolo de la 
opacidad que persiste, de la ineficacia y la falta de rumbo del Gobierno de la República. Torre de la 
Corrupción, Monumento al despilfarro, Estela de la Ineptitud. El monumento no habrá de transmitir a la 
posterioridad, en la memoria colectiva de los mexicanos la imagen de un país que hizo cosas sin sentido 
porque no sabía lo que quería. Qué lástima. (Pág. 14) 
 
* La Estela de Luz.- Octavio Rodríguez Araujo 
 
La Jornada: Al igual que la Torre Eiffel, la Estela de Luz –por lo menos una de sus caras– conmemora un 
centenario: la Revolución Francesa, la primera, y la Revolución Mexicana la segunda. La otra cara de la 
Estela de Luz conmemora los 200 años de la Independencia. No sé si en la construcción de la torre 
francesa hubo fraude y si alguien se robó dinero, pero sí sabemos, según el Colegio Mexicano de 
Ingenieros, que la Estela de Luz debió costar poco menos de la mitad, incluidos los cambios que se le 
hicieron sobre la marcha. Este dato ha propiciado que mucha gente haya comenzado a llamarle la Torre de 
la Corrupción. De esto no habló Felipe Calderón cuando fue inaugurada por sorpresa, supongo que para 
evitar gritos de protesta que empañaran el acto y la música de terror que se interpretó para la ocasión. 
(Pág.22) 
 
* Política Cero.- Jairo Calixto Albarrán 
 
Milenio: Lo que angustia es el incierto destino de Navarretín, la botarga de Navarrete, que ya se va 
con los tenis amarillos por delante. ¿Hay quien dice que acabará borracho de angustia en la Estafa de 
Luz con el Coloso Bicentenario, a menos que el Doctor Simi lo jale para sus farmacias. (Pág. 2) 
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* Ambulantes cerca de la Estela de Luz 
 
Excélsior: A unos días de ser inaugurada la estela de Luz, los vendedores ambulantes regresaron a 
los alrededores del nuevo monumento que conmemora el Bicentenario de la Independencia de México. 
Además de la explanada y el espacio que alberga a la Estela, no se realizaron otras obras de 
mejoramiento en el entorno, como en banquetas ya accesos peatonales que lucen en mal estado, 
principalmente el del Metro Chapultepec que se ubica atrás del monumento. Continúa el paradero de 
autobuses sin ordenamiento y los puestos de comercio informal que abarcan toda la banqueta que 
comunica a la Estela con dirección a Paseo de la Reforma. (Pág. 9-Comunidad) 
 
* La Secretaría del Medio Ambiente del DF impondrá sanción 
 
Milenio: En la construcción de la Estela de Luz se incumplió con varias normas y condiciones que fueron 
ordenadas por la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal por lo que se analizará la posibilidad 
de imponer sanciones administrativas. Mediante el resolutivo SMA/DGRA/DEIA/000744/2010, la 
dependencia autorizó en marzo de 2010 el plan maestro para la construcción de dicho monumento, en el 
cual se autorizaba, previo aviso, el derribó de 13 árboles, la poda de 43 y el trasplante de 20, pero no se 
cumplió con la notificación. “Que pena que haya permanecido cerrada la puerta de los Leones para 
construir un monumento ¿a cuál Independencia de México? Si la mayor parte de los materiales con la que 
fue construida fueron importados, sin tomar en cuenta los talleres mexicanos”, lamentó Martha Delgado, 
titular del Medio Ambiente capitalino. (Pág. 10) 
 
* Caminante 
 
La Razón: Reflexión pública del dispendio: con el que se gastó el año pasado en subsidiar gasolinas (180 
mil millones de pesos) para los dueños de automóviles, se podrían haber construido unas 170 Estelas de 
Luz. (PP) 
 
* “Aclaración”.- Osvaldo 
 
El Sol de México: Dibuja a dos personas, que comentan: “¿Esta es la mentada Estela de Luz? - ¿No… 
es la mentada de madre? (Pág. 7)  
 
* “Deslumbrante y monumental”.- El Fisgón 
La Jornada: Ilustra una mujer anciana, exageradamente maquillada, luciendo como Miss Corrupción, 
a quien un hombre de ceño fruncido cuestiona: “¿Y ese vestido?” Ella responde: “Estela de Luz”. (Pág. 
7) 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

* “Iceberg calderonista”.- Helguera 
La Jornada: Ilustra un bloque de hielo en forma de signo de pesos ($) debajo del mar, del cual 
sobresale un poco la parte superior, y rematado por la Estela de Luz. (Pág. 9) 
 
* “Estela de Luz”.- Hernández 
La Jornada: Dibuja a un ladrón cargando en la oscuridad un bulto, apenas iluminado por una estela de 
luz, en el cual se lee: “375 millones”. (Pág. 13)  
 
* Grillotina.- Marco Antonio Flota 
Metro: ¿RRRIIINNNGGG! –Bueno, Los Pinos… -ya se adelantaron a la denuncia?... Que la Estela de Luz 
debió costar la mitad, según el diputado Escudero -¡Es cu…dero!. (Pág. 19) 
 

SECTOR EDUCATIVO 

* Preservación de acervos: Conaculta 

Reforma: Los archivos sonoros, visuales y bibliográficos del país serán preservados con el proyecto 
“Cerebros digitales: sonido, palabra e imagen” que Conaculta pondrán en marcha en febrero. “bajo la 
supervisión de la Coordinación Nacional de Innovación del Conaculta se han digitalizado miles de 
documentos que están y/o están depositados en dos servidores centrales en la Fonoteca Nacional, la 
Biblioteca Vasconcelos y la Cineteca Nacional”, anunció ayer Consuelo Sáizar, presidenta del organismo. 
El objetivo, dijo, es la conservación de los documentos sonoros, bibliográficos y audiovisuales para, una 
vez preservados en medios digitales, para poder difundir su acervo. (Reforma 19-A, El Universal 10-
Cultura, Excélsior 10-Comunidad, Milenio 43) 

* Nuevamente toman radiodifusoras en Guerrero 

Reforma: Normalistas de Ayotzinapa tomaron, otra vez, dos estaciones de radio de la Chilpancingo, en 
Guerrero e invitaron a la ciudadanía a que este jueves, que se cumplen 30 días de que sus compañeros  
Jorge Alexis Herrera y Gabriel Echeverría fueron asesinados en la autopista del Sol, participen en la 
marcha para exigir que el gobernador Aguirre sea destituido del cargo. (Pág. 15-A) 

* “Parcial” informe preliminar de la CNDH 

Reforma: El ex procurador de Justicia en Chilpancingo, Guerrero, Alberto López Rosas, calificó de parcial 
el informe preliminar que presentó el presidente de la CNDH, Raúl Plascencia, sobre el caso de los 
normalistas de Ayotzinapa. Y es que según el ex fiscal, la CNDH no indagó las actuaciones que tuvo la 
Policía Federal durante el desalojo, y están tratando de echarle la culpa a los policías estatales (seis 
agentes ministeriales y seis policías preventivos estatales) que se encuentran bajo arraigo. (Pág. 15-A) 
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* Exigen aclarar homicidio 
 
Reforma: Portando listones negros y cruces, maestros caminaron ayer en silencio por la Costera Miguel 
Alemán contra la inseguridad y para exigir que se aclare el asesinato de la profesora Ninfa maría Viruel 
Andraca, ocurrido el 2 de enero. (Reforma 14-Estados, El Universal 3-Estados, La Jornada 15) 
 
* Programa de Fortalecimiento de la Participación de las Mujeres en las Artes 
 
Reforma: Lograr una mayor participación y visibilidad de las mujeres en la creación es el objetivo que se 
ha impuesto el INBA para 2012, y por ello todas sus actividades se verán permeadas por el Programa de 
Fortalecimiento de la Participación de las Mujeres en las Artes. La Comisión de Equidad de Género de la 
Cámara de Diputados otorgó un presupuesto de 40 millones de pesos a esta institución, a fin de poner en 
marcha iniciativas que reduzcan la brecha entre las oportunidades para ambos géneros. Combatir 
cualquier rezago es el reto que nos hemos impuesto para ello, nos acercamos a la Comisión y, con 
asesoría del Instituto Nacional de las Mujeres, logramos este etiquetado, explica teresa Vicencio, directora 
del INBA. (Pág. 18-Cultura) 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

* Calderón firma decreto del Infonavit 

Milenio: El Presidente Felipe Calderón firmó ayer el decreto que reforma la Ley del Instituto del fondo 
Nacional de la vivienda para los Trabajadores, con lo que se les devolverán a unos dos millones de 
pensionados los ahorros que realizaron y que nunca utilizaron para la compra de una casa. (Pág. 8) 

* “Es una información completa”: PGR 
 
La Jornada: Mientras el presidente de la Comisión de Seguridad Pública del Senado, el panista Felipe 
González, manifestó que la información de la Procuraduría General de la República sobre los 47 mil 453 
muertos durante el sexenio de Felipe Calderón “es una información incompleta” y que sería preferible 
esperar las “cifras exactas del Sistema Nacional de Seguridad, el presidente nacional del PRD, Jesús 
Zambrano, dijo que estos datos son insuficientes para cambiar la estrategia gubernamental de lucha 
anticrimen. (Ocho Columnas y 4) 
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Lujambio dejará la SEP; Los Pinos aún no designa sucesor 

Se menciona a Bravo Mena y Yoloxóchitl Bustamante para el relevo 

KARINA AVILÉS, LAURA POY Y ÁNGELES CRUZ 
 
En las próximas horas, el titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Alonso Lujambio, 
abandonará la dependencia que dirigió durante los 20 meses recientes debido al deterioro de su 
estado de salud, por lo que el gobierno de Felipe Calderón realizará en breve el anuncio del relevo. 

Ayer, la Presidencia de la República exploraba varias opciones para designar al sucesor de Lujambio, 
de acuerdo con fuentes del sector. 

Desde el pasado primero de noviembre la SEP informó que el ex presidente del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública padece insuficiencia renal severa. Diez días después la Presidencia 
emitió un comunicado en el que reveló que Lujambio tiene un mieloma múltiple, tipo de cáncer que 
daña la sangre y la producción de ésta en la médula ósea. 

En el gobierno se han manejado al menos cinco nombres de quienes podrían ocupar la SEP. 

Para algunos integrantes del sector, uno de los candidatos más fuertes para remplazar a Lujambio es 
el ex presidente del PAN Luis Felipe Bravo Mena, por el interés que tendría el Ejecutivo de nombrar a 
un integrante de su partido en esa dependencia. Sin embargo, otros consideran que el hombre de 
confianza del titular de la SEP y actual subsecretario de Educación Básica, Francisco Ciscomani, 
también tendría posibilidades de sustituir a su amigo. No se descarta un nombramiento inesperado. 

Otros nombres que circulan en los corredores de la SEP son los del subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán; la directora general del Instituto Politécnico Nacional, Yoloxóchitl 
Bustamante, y el subsecretario de Educación Media Superior, Miguel Ángel Martínez. 

De acuerdo con las fuentes consultadas, hasta ayer en Los Pinos aún no se decidía quién será el 
tercer titular de la SEP en lo que va del sexenio de Felipe Calderón. Se espera que en las próximas 
horas se dé a conocer la decisión. 

El estado de salud de Lujambio Irazábal se ha mantenido en total hermetismo. No obstante, trascendió 
que el funcionario ingresó el pasado domingo al área de urgencias del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Hasta ayer estaba en el área de terapia intensiva y se reportó 
que su estado de salud era “delicado pero estable”. 
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En tanto, la directora general del IPN, Yoloxóchitl Bustamante, lamentó el agravamiento de la salud del 
funcionario y señaló que “es posible que en muy corto tiempo se dé un nuevo nombramiento” en la 
SEP. 

Al preguntarle sobre la posibilidad de que ella sea designada al frente de la SEP, señaló: “no dudo que 
mi nombre haya salido por ahí, pero sacamos muchos nombres para muchas cosas; entonces, no 
tendría yo ningún elemento para decir que estoy considerada”. 

Lujambio Irazábal asumió la titularidad de la SEP el 6 de abril de 2009. El mismo día, en la ceremonia 
de entrega-recepción, advirtió que llegaba a esa secretaría a cumplir las órdenes del presidente Felipe 
Calderón. 

La principal instrucción que recibió del jefe del Ejecutivo federal, sostuvo entonces, fue dar continuidad 
a la agenda del gobierno, que, en otras palabras, se llama Alianza por la Calidad Educativa (ACE). 

Así, la más importante labor del ex consejero electoral se enfocó en cumplir con el pacto signado entre 
el Ejecutivo y la presidenta del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Elba 
Esther Gordillo. 

Sin un programa o proyecto propio que diera identidad a su administración, la orden de satisfacer las 
necesidades de la ACE se tradujo en los dos acuerdos de mayor relevancia entre el titular del Ejecutivo 
y la maestra: la reforma de la carrera magisterial, en la que se premia a los docentes en función del 
aprendizaje de sus alumnos y de su “vocación de líderes sociales”, y la Evaluación Universal a la que 
deberán someterse todos los profesores de educación básica. 
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Debido a una grave enfermedad, Alonso Lujambio, secretario de Educación Pública, será sustituido en 
breve Foto María Meléndrez Parada  
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Debe revisarse el sistema de enseñanza: IPN 

 
LAURA POY SOLANO 

No es con propuestas sexenales como podrán atenderse los problemas educativos del país. Se 
requiere una iniciativa de largo aliento, pero también una revisión completa del sistema de enseñanza 
para continuar lo que se está haciendo bien, modificar lo que no funciona y eliminar lo que está mal, 
afirmó Yoloxóchitl Bustamante Díez, direc- tora general del Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

En conferencia de prensa para dar a conocer el plan anual de trabajo de esa casa de estudios, indicó 
que los resultados educativos son “procesos de muy largo plazo. Conocer el efecto de mejorar la 
calidad de la formación básica nos llevaría 12 años, pero si sumamos bachillerato, nivel superior y 
posgrado, son 22. Necesitamos otra visión, pero que sea de largo aliento”. 

A pesar de que 2012 estará marcado por la agenda de la sucesión presidencial, aseguró que los 
procesos electorales no afectarán los programas de trabajo prioritarios para la institución, aunque no 
descartó que el IPN “invite a los tres principales candidatos a la Presidencia de la República para 
conocer de forma directa sus propuestas”. 

Consideró que si los mil 35 millones de pesos que invirtieron en la construcción de la Estela de Luz se 
hubieran destinado al IPN, “nos habría alcanzado para construir 75 mil metros cuadrados, es decir, dos 
unidades de educación media superior, una de superior y dos centros de investigación”. 
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Destinan jóvenes hasta la tercera parte de su salario para cubrir 

créditos escolares 
 

EMIR OLIVARES ALONSO 
  

Eduardo Castellanos es ingeniero en tecnologías computacionales; terminó la carrera en diciembre de 
2010 y de inmediato obtuvo empleo. Sin embargo, la tercera parte de su salario la destina al pago del 
crédito que adeuda al Tecnológico de Monterrey, campus ciudad de México, donde cursó sus estudios. 

“Ahorita ni pensar en independizarme; no me alcanza y puedo ahorrar poco. Vivo con lo justo; llego a 
la quincena arañando”. 

Al empezar su carrera solicitó una “beca de financiamiento”, con la que se le exentaba 50 por ciento de 
la colegiatura mensual; él debía pagar cada mes 20 por ciento de cuota y el 30 restante fue a crédito, 
que debe liquidar cinco años después de concluidos sus estudios. 

La cantidad inicial de su deuda –que comenzó a liquidar en abril de 2011– era de 203 mil pesos, pero 
cada semestre se incrementa 6 mil pesos por los intereses. Paga 4 mil 100 pesos al mes (cuota que, 
dice, sube cada seis meses) y aunque ha aportado más de 20 mil pesos, su adeudo es de 189 mil. 

“En teoría, debería adeudar 183 mil pesos, pero por los 6 mil adicionales debo 189 mil. Los cobros son 
con base en la colegiatura actual. Estoy en mi primer empleo y gano 15 mil pesos al mes, menos 
impuestos recibo 12 mil 300, y justo la tercera parte es para el financiamiento. Ha sido duro, pero 
pretendo adelantar pagos con el aguinaldo u otros ingresos para quitarme el crédito de encima. Si dejo 
de pagar entro al buró de crédito y los intereses se disparan”. 

Víctor Alonso estudió derecho en la Universidad La Salle; egresó en 2004 y contó con un apoyo de la 
Sociedad de Fomento a la Educación Superior, cuyo pago debe aportarse en unidades de inversión 
(UDI). La beca consistía en una exención de 20 por ciento de la colegiatura, el pago de 40 por ciento 
mensual durante sus estudios y el resto a crédito. 

Si bien reconoce que sin ese apoyo hubiera sido imposible terminar su licenciatura, expone que 
liquidar el adeudo no fue sencillo, aun cuando trabaja desde antes de graduarse. 

“La mensualidad era como de 800 pesos, por lo que abonaba 2 mil para acortar el periodo para cubrir 
el présmo, que era a 10 años. Terminé en cinco, pero no me gustó que al tercer año, de manera 
unilateral, comenzaron a cobrarme mil 200 más por gastos de administración”. 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 SOCIEDAD Y POLÍTICA 41 

Elena terminó sus estudios en la división de humanidades y ciencias sociales del Tecnológico de 
Monterrey de la ciudad de México, en 2005. Su financiamiento consistió en 33 por ciento de beca, 33 
por ciento de crédito y el resto lo pagó mensual- mente durante sus estudios. Para mantener ese 
“beneficio” tenía que mantener un promedio superior a 8.5. “Mi papá liquidó la deuda, pero cada 
semestre el pago era mayor porque aumentaba con base en la colegiatura actual de la escuela”. 

Por separado, Herlinda Suárez Zozaya, del Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), se sumó a las voces críticas del Programa 
Nacional de Financiamiento a la Educación Superior decretado por Felipe Calderón. Indicó que 
representa la “mercantilización” de ese nivel de estudios y manda un claro mensaje a los jóvenes: 
“Para que puedas estudiar, debes tener recursos, aunque seaN prestados”. Lamentó el decreto 
presidencial, con el cual se promueve la idea de la educación como una mercancía, y no como un 
derecho. 

Indicó que con el objetivo de atraer a los jóvenes a instituciones particulares, desde hace más de dos 
décadas el Estado ha orquestado estrategias “tendentes a desacreditar” a las universidades públicas, 
recortes presupuestales y proliferación de créditos en colegios particulares. 

Hugo Casanova Cardiel, del Instituto de Investigaciones Sobre la Universidad y la Educación, de la 
UNAM, indicó que se trata de una decisión “de última hora” con la que Calderón muestra que los 
regímenes panistas han carecido de un compromiso real con la educación superior pública. 
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Costó $3.8 millones acto de apertura de la Estela de Luz 

 

 

MÓNICA MATEOS-VEGA 
  

El acto inaugural de la Estela de Luz tuvo un costo de alrededor de 3 millones 850 mil pesos, informó 
Roberto Vázquez Díaz, secretario cultural y artístico del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
(CNCA), institución encargada de organizarlo. 

Añadió que por medio de los datos que proporcione las próximas semanas el Instituto Federal de 
Acceso a la Información (Ifai) se conocerán los detalles acerca de los honorarios y demás pagos que 
se hicieron a quienes participaron el pasado 7 de enero en la inauguración de ese espacio, acto 
encabezado por el presidente Felipe Calderón. 

La Estela de Luz debió estar lista un año y medio antes y tendría un costo de 400 millones de pesos. 
Se trataba de construir una amplia plaza que, además de reordenar el paradero de microbuses del 
Metro Chapultepec, ofrecería a los capitalinos fuentes y paseos arbolados que llegarían hasta el 
Museo de Arte Moderno. 

Pero la construcción se fue retrasando, los costos se elevaron y el proyecto se redujo en extensión en 
85 por ciento, según denunció hace unos días el arquitecto César Pérez Becerril, ganador del concurso 
al que convocó el gobierno federal para crear el que sería el Arco del Bicentenario. 

Elegido el proyecto de construcción de una torre cubierta de cuarzo que brilla con luces, las 
modificaciones al plan original y diversos conflictos entre los arquitectos y la empresa constructora 
destaparon una serie de irregularidades y corruptelas que aún no concluyen. 

El lunes, un peritaje realizado por el Colegio Mexicano de Ingenieros Civiles reveló que la obra debió 
tener un costo de unos 660 millones y no de mil 35 millones, suma que se invirtió, de acuerdo con 
datos proporcionados por el secretario de Educación, Alonso Lujambio. 

El documento de 250 cuartillas fue entregado a la Comisión de la Función Pública de la Cámara de 
Diputados y concluye que las modificaciones al proyecto original no implicaban un costo tan elevado. 

El colegio califica de “inexplicable” el aumento en el valor de la Estela de Luz y detalla que la variación 
del proyecto original en la cimentación respecto de todos los cambios finales entregados por el 
proyectista no superaría los 10 millones de pesos. 
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Roberto Vázquez, del CNCA, afirmó que aún no concluye la entrega de la Estela por parte de la 
paraestatal iii Servicios al fideicomiso del bicentenario, lo cual debió suceder el 31 de diciembre de 
2011, de acuerdo con lo estipulado en un contrato. 

“Ahorita está el proceso de entrega de la constructora al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada (Banjército), que fue el que contrató; luego el banco la entregará a la Secretaría de Educación 
Pública, y después nos la pasan a nosotros”, dijo. 

Detalló que, por decreto presidencial, el CNCA se hará cargo de la administración: “Nos la entregarán 
con un presupuesto adicional al que ya tiene asignado el consejo para 2012; no se van a tomar 
recursos del CNCA, porque ese gasto no lo teníamos programado, pues no sólo se requiere dinero 
para los programas de animación, sino para la operación y el mantenimiento de la estela; tenemos que 
pagar el consumo de energía. Estamos ya preparados para recibirla; en el momento que nos 
entreguen las instalaciones daremos a conocer el nombramiento de un director”. 

A los mil 35 millones de pesos que costó erigir el monumento se suman ahora los más de 3 millones 
que se invirtieron en la inauguración. Se trató de un acto privado, reprogramado a última hora para 
evitar las protestas convocadas por ciudadanos para el 8 de enero. 

El diseño escénico del espectáculo de una hora de duración que se desarrolló el sábado 7 estuvo a 
cargo de Claudio Valdés Kuri, quien también colaboró en el montaje de varios segmentos del desfile 
del bicentenario en 2010. Incluyó la participación de la Orquesta Juvenil Carlos Chávez, dirigida por 
Enrique Barrios (adscrita al CNCA), la soprano Lourdes Ambriz, el grupo Tambuco, el diyei Aloysha, 
así como el estreno del tema Estela de Luz, compuesto por Luis Antonio Rojas; 10 minutos de juegos 
pirotécnicos instalados por la empresa italiana Parente Fireworks (con pólvora mexicana, dijeron), y el 
lanzamiento de globos y confeti metálico. 

Vázquez Díaz reiteró que el consejo aún no recibe de manera formal el espacio, pero calcula que será 
dentro de dos semanas: “La entrega de la Estela de la Luz vendrá acompañada de un presupuesto y 
un organigrama; entonces empezaremos con el equipamiento y un programa de actividades en dos 
etapas: el primero para exteriores y otro para interiores, donde habrá un cine para noctámbulos, un 
foro para artes escénicas, un espacio para las artes y música electrónica, así como un salón de usos 
múltiples para conferencias, presentaciones libros y exposiciones”. 
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Reporte detallado, piden diputados 

 
ENRIQUE MÉNDEZ Y ROBERTO GARDUÑO 
 
 La Comisión Permanente del Congreso aprobó solicitar al gobierno de Felipe Calderón un reporte 
detallado sobre la investigación de probable corrupción para construir la Estela de Luz, y que el 
informe incluya un desglose del incremento a mil 35 millones de pesos del monumento. 

Durante la sesión, diputados de PRI, PRD y PVEM resaltaron que la estela no puede considerarse 
“emblema de una nación más segura, justa y próspera”, como argumentó Calderón al inaugurarla la 
semana pasada. Lo que hay, cuestionaron, es una estela de sospecha sobre el probable desvío de 
recursos y corrupción en el gobierno del PAN. 

Para tratar de atajar las críticas, el diputado panista Gustavo González afirmó que “un acto de 
corrupción puede ocurrir en cualquier parte del mundo”, y que el descubierto desde el año pasado por 
la Auditoría Superior de Federación con el sobreprecio de más de 700 millones de pesos en la Estela 
de Luz no refleja que en la administración de Calderón exista corrupción institucional. 

El diputado Óscar González Yáñez (PT) replicó: “Si fue un acto de corrupción individual, o de cuatro 
funcionarios menores, como ahora se quiere hacer ver, ¿por qué continuó la obra y en vez de 
detenerla siguió fluyendo el dinero? ¿Y dónde están los que autorizaron que el costo se 
incrementara?” 

El senador del PRD Luis García expresó que él no está en contra de que se erijan monumentos, “pero 
¿teníamos que pagar tanto por éste, al que la voz popular ya la ha denominado la Estafa de Luz?” 

Por su parte, César Augusto Santiago (PRI) resaltó que la investigación debe incluir por qué Hacienda, 
entonces a cargo de Ernesto Cordero, autorizó la transferencia adicional de recursos para continuar la 
obra, a pesar de que ya se habían descubierto las dificultades técnicas para continuarla. “Lo que 
queda es una estela de torpezas, y ese espectáculo frívolo con el que el Presidente simuló que 
inauguraba este esperpento”, expresó el legislador. 

La diputada Diva Gastélum (PRI) dijo que el discurso de Calderón al inaugurar la estela casi le provocó 
una sonrisa, pues difícilmente servirá para iluminar, como expuso el mandatario, la existencia de las 
futuras generaciones. Recordó que desde el año pasado, cuando la columna aún no tenía un avance 
de 40 por ciento, el arquitecto César Pérez Becerril entregó a la Cámara información sobre las 
irregularidades en el incremento del costo. 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12  PP-5 

“Los documentos que entregó el arquitecto muestran que la empresa Gutsa concursó por el contrato 
de la Estela y se lo adjudicó con un monto original de 398.9 millones más IVA, aun cuando estaba 
inhabilitada por la Secretaría de la Función Pública”, dijo. Además, a pesar del retraso se le concedió 
una ampliación del plazo y un ajuste del contrato por 414.6 millones, con lo cual el costo total se 
incrementó hasta 813.6 millones más IVA, lo cual derivó en un precio final de mil 35 millones de pesos. 

“La semana pasada en esta Comisión Permanente debatimos el rechazo del Presidente a destinar 10 
mil millones de pesos para abatir el hambre en el campo, pero sí se autorizó una obra inocua (sic) que 
costó mil millones”, cuestionó. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIONAL 5 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIONAL 10 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIONAL 10 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIONAL 10 

 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 CULTURA 18 

 
 
 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIÓN 11 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIÓN 11 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIÓN 6 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIÓN 6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIÓN 11 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIÓN 11 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 NACIÓN 11 

 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 POLÍTICA 10 

 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 POLÍTICA 10 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12  21 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12  21 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 ACADEMIA 21 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 ACADEMIA 21 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 ACADEMIA 21 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 ACADEMIA 21 

 

 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 ACADEMIA 21 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12   

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
 
 
 
 

Opinión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 OPINION 12 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 OPINION 12 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 OPINION 12 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 POLÍTICA 27 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 POLÍTICA 27 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 POLÍTICA0 8 

 

Astillero 

El secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, es internado en terapia intensiva a causa de un 
cáncer de médula, y según reporte de Ángeles Cruz y Karina Avilés en el portal de La Jornada, 
“fuentes del sector” mencionan que el sucesor estaría entre el actual subsecretario, Francisco 
Ciscomani, y el jefe yunquista Luis Felipe Bravo Mena (tal vez para oponer santas inquisiciones a la 
apóstata Gordillo: Yunque contra SNTE, con el catecismo como libro de texto y los salones de clase 
como campo de batalla). 
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En su gestión, Calderón debió generar al menos 4 millones de empleos, afirma 

En Emiliano Zapata, Morelos, Felipe Calderón apremió ayer 10 de enero al Congreso a empujar la 
reforma laboral para alentar la creación de más plazas de trabajo y con ello se genere menos 
delincuencia”. Sostuvo que “mientras más empleo le demos a los jóvenes, menos delincuencia vamos 
a tener en las calles”. El que se autocalificara como “candidato del empleo” ha recibido recursos 
multimillonarios por el excedente en el precio del petróleo y los ha malgastado, como hizo con los más 
de mil millones que se tiraron para el monumento a la corrupción (la mega galleta suavicrema conocida 
como Estela de Luz). Con ese dinero, ¿cuántos empleos se habrían generado? ¿Por qué no ha 
construido la refinería? Si cobrara impuestos a las grandes corporaciones habría de sobra para 
generar trabajos. La reforma laboral que propone con terquedad sólo crea empleo precario y viola los 
derechos laborales conquistados constitucionalmente. Para combatir la delincuencia, ¿no habría que 
empezar por los delincuentes de cuello blanco que manejan las finanzas del crimen organizado?, y no 
criminalizar a los jóvenes y a los desocupados. Ahora en plena época electoral –para paliar el 
desprestigio del PAN– anuncia 220 mil apoyos para primer empleo de los que “confía serán 
contratados al menos 150 jóvenes”. Además de que son trabajos precarios, eso no es nada, cuando 
debió generar al menos 4 millones de empleos en su sexenio. 

Piden reconsiderar criterios pedagógicos en secundaria Anexa a Normal Superior 

La Dirección General de Educación Normal y Actualización del Magisterio (DGENAM), dependiente de 
la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal (AFSEDF), no ha dado 
respuesta oficial a un escrito entregado el 3 de enero de este año en alcance a otro del 29 de 
noviembre de 2011; en ambos se solicita su intervención “como instancia responsable de la Escuela 
Secundaria Anexa a la Normal Superior de México (ESANS)” para que la haga reconsiderar los 
criterios pedagógicos y operativos con que evalúa a los alumnos, particularmente los de exámenes 
extraordinarios. Situación urgente de atender, sobre todo en los casos de estudiantes de tercer grado 
que adeudan alguna(s) asignatura(s) de grados anteriores, por dos razones: 1) el último periodo de 
extraordinarios de este ciclo escolar se efectuará en enero y 2) la solicitud para el registro al examen 
único de ingreso a la educación media superior de la zona metropolitana se realizará la segunda 
quincena de febrero y es requisito no adeudar materias de grados anteriores. Por el derecho a 
participar en la educación de nuestros hijos ratificamos las propuestas de los documentos entregados 
a la DGENAM con copia a la Secundaria Anexa. Esperamos respuesta escrita, oportuna y favorable. 

Conminamos a la directora de la ESANS a que agilice y colabore positivamente en beneficio de sus educandos, quienes 
con sus capacidades mantienen a la ESANS como la escuela pública número uno de México. 

Madres de familia de la ESANS, Soledad Deceano 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/01/12 EDITORIAL  6 

 

IMSS y Estela de Luz: casos de opacidadad 

Ayer, al presentar un informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), el titular de ese organismo internacional, el ex secretario e Hacienda José Ángel Gurría, 
afirmó que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) podría ahorrar hasta 36 por ciento del 
presupuesto que tiene asignado para la adquisición de medicamentos si evitara las prácticas de 
colusión de los proveedores, y señaló que la institución carece de un marco regulatorio que le permita 
sancionar en forma significativa a los proveedores que incumplen los contratos, por lo cual se ve 
obligada a realizar compras de emergencia, las cuales le significan erogaciones más costosas que las 
originalmente previstas. 

Dicho en forma simple, ello implica que un tercio del dinero destinado a la compra de medicamentos se 
pierde en actos de opacidad, ineficiencia y corrupción. El señalamiento tiene la característica de ser 
formulado por el máximo funcionario de un organismo internacional que ha dictado, junto con el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Mundial, y en desdoro de la soberanía nacional, los principales 
lineamientos económicos seguidos por los gobiernos federales del ciclo neoliberal. Es decir, debiera 
revestir, en la lógica de los actuales gobernantes, una autoridad decisiva, y llevarlos a enfrentar el 
problema casi estructural de los desvíos de recursos en las áreas de compras y de asignaciones de 
contratos a proveedores externos en la dependencia referida y, por extensión, en todas las entidades 
del gobierno federal. 
 
Significativamente, la declaración de Gurría tuvo lugar el mismo día que el Congreso de la Unión, por 
medio de su Comisión Permanente, exhortó a la administración calderonista a enviarle un informe 
detallado sobre la investigación en curso por la presumible corrupción en el proceso de construcción 
de la llamada Estela de Luz, en el que se incluya el desglose y la explicación de la diferencia de más 
de 700 millones de pesos entre el monto originalmente presupuestado para la erección de ese 
monumento y el total finalmente erogado, diferencia que podría implicar un desvío de recursos tan 
monumental, o más, que la propia edificación, y sobre la cual el gobierno federal no ha asumido una 
postura clara hasta el momento. 
 
De acuerdo con un peritaje realizado por el Colegio de Ingenieros Civiles, la administración que 
encabeza Felipe Calderón disminuyó la calidad originalmente prevista de la construcción –inaugurada 
el sábado último con precipitación por el propio Ejecutivo, tras un retraso de 15 meses–, pero invirtió 
en ella, en forma injustificada, casi el triple del presupuesto inicial, que era de 398 millones de pesos. 
Hasta ahora, sin embargo, las acciones oficiales para corregir la situación se han limitado a formular 
denuncias penales contra cuatro funcionarios de rango medio, pero el gobierno se empecinó en seguir 
adelante con la edificación de la Estela de Luz a pesar de las flagrantes muestras de opacidad en el  
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curso del proceso y a contrapelo de lo señalamientos de académicos y urbanistas que señalaron en su 
momento los defectos del proyecto. 
 
Los dos casos mencionados –la pérdida de recursos en el IMSS y el presunto desfalco en la 
construcción de la Estela de Luz– son botones de muestra de la falta de voluntad política del gobierno 
actual para hacer frente al que sigue siendo, desde hace décadas, el principal y más agraviante 
problema de la administración pública: la corrupción. 
 
El cambio de siglas y logotipos partidistas ocurrido en Los Pinos hace 11 años generó en muchos la 
expectativa de que, instalado en el gobierno federal, el panismo se empeñaría en contrarrestar la 
inveterada corrupción de las administraciones priístas. Por desgracia, ocurrió lo contrario: la opacidad 
en las oficinas públicas ha alcanzado, en la década anterior, niveles incluso mayores a los que ostentó 
durante los sexenios de Carlos Salinas de Gortari, con todo y las turbias privatizaciones de empresas 
públicas, y de Ernesto Zedillo, quien orquestó un desfalco sin precedente al amparo del llamado 
“rescate bancario”. 
 
No será, pues, sólo por las decenas de miles de muertos como será recordado el gobierno que termina 
el próximo 30 de noviembre, ni únicamente por sus saldos de desastre en materia de desempleo y de 
pobreza, sino también por la manera inescrupulosa en la que ha sido manejado el dinero de todos. 
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VI.Cuestión de tiempo. El presidente Felipe Calderón prepara un relevo imprevisto y, otra vez, 
doloroso, en su gabinete. Alonso Lujambio anunciará su salida como titular de la Secretaría de 
Educación Pública, pues su salud le impide continuar al frente de la dependencia. Lo dicho: es un 
hombre íntegro que no quiere distraer su responsabilidad por un infortunio personal que debe atender 
de inmediato. Rodolfo Tuirán, el subsecretario de Educación Superior, tuvo ayer una reunión privada 
con el presidente Calderón. 
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